
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ARMENIA – QUINDIO

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío
Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Armenia, Quindío, dieciséis (16) marzo de dos mil veintidós (2022)

Proceso: Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil
Demandante: Néstor Arbeláez Arias y otros.
Demandado: William Arias Rincón
Radicado: 630013103002-2019-00174
Asunto: Corre traslado documentos al demandado

Como quiera que la parte demandante por medio de memorial obrante en el

documento No. 59 del expediente electrónico refiere: “…adjunto le estoy entregando

oficio fechado del 29 de septiembre de 2021 dirigido a la Fiscal de conocimiento del delito de LESIONES

PERSONALES CULPOSAS en el que se desiste de la acción penal en contra del señor WILLIAM ARIAS

RINCON…”, por el término de ejecutoria de esta providencia se corre traslado de

la aludida documentación al demandado.

De no presentarse reparo alguno contra la aludida información, con fundamento

en el inciso final del artículo 122 del Código General del Proceso se dispone el

archivo del expediente previa elaboración de las tablas de contenido.

NOTIFICAR la presente decisión conforme al artículo 9 del decreto 806 de

2020.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS

Juez
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